
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de junio de dos mil veintidós. 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento al demandado 

señor AMADO DE JESUS PIEDRAHITA MUÑOZ, y efectuada en legal forma la 

publicación, se procede a designarle Curador Ad-litem que lo represente, 

de conformidad con lo dispuesto por el inciso 7° del artículo 108 del 

Código General del Proceso. Para tal efecto se designa como curadora a 

la Doctora PAULA CRISTINA VERGARA TOBON identificada con T.P. Nro. 

156.124 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se localiza en la 

carrera 43 B Nro. 16 – 41, oficina 1504, teléfono 314 8878354 - 3223965, 

correo electrónico paulavergara@callevergara.com.  

 

Comuníquesele su nombramiento de acuerdo con las disposiciones 

consagradas en la Ley. 
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